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10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

NRO OBLIGACIÓN ESPECIFICA ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO

1

CUMPLIMIENTO

Realizar una revisión de las normas que regulan los procesos 

misionales de la entidad y proyectar norma de compilación conforme 

a las directrices de técnica normativa Si

9 - 10 - 2025. Elaboré proyecto de correo a la jefatura 

de la OAJ, para remitir a la Secretaria General de la 

ARN el proyecto de resolución que unifica las 

delegaciones efectuadas por la Dirección General, en 

aras de que dicha Secretaría valide su contenido y 

como parte de ello, aporte en la verificación  de la 

inclusión de la totalidad de resoluciones de 

delegaciones en el acto unificador 

FECHA : 2025-04-04 VERSIÓN: V5

Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal que sean necesarios en el marco del desarrollo de 

sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos   Si

Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividade s y acciones  que se 

ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión  Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo     SiCumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los programas,  políticas, 

planes, y estrategias ambientales establecidas por la entiad, con el fin de implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión 

Ambiental de la ARN     SiEn el evento en que EL/LA CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de Información 

para la Reintegración y la Reincorporación  - SIRR en forma errada o no atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN que 

haya generado un desembolso no debido de cualquier beneficio económico, EL/LA CONTRATISTA reembolsará este valor para lo Si

Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el marco de la ejecución 

del contrato SiEntregar a la finalización del contrato  y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por 

el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto de este contrato reportados en su inventario 

individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. En caso de Si

Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planes y programas del Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG - SST   y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, así como los planes de emergencias, matrices de peligros 

y planes de evacuaciones   Si

Reportar a la ARL e informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales Si

Presentar como anexo para el primer informe de actividades el certificado del exámen preocupacional vigente, de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 Si

Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones, acorde con la solicitud del supervisor , caso 

en el cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco (5) días habiles siguientes al mismo, conforme a la 

tabla de gastos definida por la ARN No aplicaCumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales las cuales deberán ser 

acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago del contrato,  se deberá acreditar la totalidad 

de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de ejecución   Si

Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada y/o que deba gestionar 

de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación Si

Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información a través de la gestión 

segura de los archivos de información y el Sistema de Seguridad de la Información  Si

Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 establecido por la 

ARN Si

Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de 

Gestión- SIG Si

Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato Si

Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato Si

Deberá presentar para la verificación de la supervisión el documento de liquidación y previo al inicio de la ejecución, el soporte de 

pago de las Estampilas a las que haya lugar, que se causará en el momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, 

conforme a la normatividad vigente  No aplica

CUMPLIMIENTORealizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a condiciones distintas a 

aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad. En caso de que, otras 

activiades impliquen conflictos de interés, de berá informarlo de manera previa y oportuna a la supervisión   Si

1186 2025 Mensual 1/10/2025 31/10/2025

7. Objeto del contrato 8. Lugar de ejecuciónPrestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para apoyar, acompañar y asesorar la 

consolidación del proceso de gestión jurídica a cargo de la OAJ , realizar una compilación de las normas que 

regulan los procesos misionales de la entidad, y atender los demás asuntos jurídicos que sean requeridos por la 

jefatura de la OAJ.    

CUNDINAMARC

INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN

CÓDIGO : BS-F-26

4. Nombre contratista 5. Tipo documento de Identidad 6. Número documento de identidad

FLOR ELBA PARRA MEDINA CC 51974997

- Bogotá

Oficina Asesora Jurídica

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 3
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11. CERTIFICACIONES

En mi calidad de supervisor(a) del contrato certifico:
a. El(la) contratista durante el periodo, desarrolló y cumplió con las obligaciones contratadas así como las demás cláusulas establecidas en el contrato X

b. El(la) contratista efectuó el pago de salud, pensión y riesgos laborales (adjuntar comprobante) X

c. Apruebo los informes, productos y demás documentos y entregables presentados por el contratista durante el periodo X

d. Se realizó el respectivo tratamiento y monitoreo a los riesgos por parte del(la) contratista y por mi parte como supervisor(a) X

12. FIRMAS

Contratista Aprobación supervisión (firma electrónica)

Elaborar y presentar los informes que por su contenido y naturaleza 

estén dentro del ámbito del objeto contratado y atender las 

observaciones y requerimientos que le solicite el supervisor del 

contrato.  

No aplica

Asistir y participar en las reuniones, comités, mesas de trabajoque le 

asigne el supervisor del contrato Si

6 y 7 - 10 - 2025. Participé en reuniones relacionadas 

con sustentación a recurso de apelación contra 

sentencia JEP 

13, 15 y 17 del 10-2025, Participé en las reuniones de 

trabajo adelantadas en las que se elaboró el incidente 

de nulidad contra sentencia JEP - expediente 9002794-

97.2018.000.0001

10-10-2025. Participé en la reunión para revisión y 

ajuste  de alegatos de conclusión en demanda sobre 

contrato realidad 

13-10-2025. Participé en reunión para avanzar en 

reglamentación artículo 20 de la Ley  2466 de 2025

Dentro del período de ejecución contractual no se me 

solicitó la elaboración de los informes a que refeire esta 

obligación 

SI: NO:

SI: NO:

SI: NO:

SI: NO:

Recuerde que el presente informe debe ser publicado en la plataforma SECOP II dentro de los 3 días hábiles siguientes a su generación y debe ser entregado al Grupo 

de Gestión Contractual para que repose en el expediente contractual.

Si

1 - 10- 2025. Revisé y ajusté respuesta a 

requerimiento de Procuraduria General de la Nación 

sobre cumplimiento Sentencia SU 020-2022

17- 10 - 2025. Participé en la elaboración del incidente 

de niulidad contra el Auto 198/25 de la JEP.

 20-10-2025. Ajusté la memoria justificativa del 

proyecto de resolución que reguló el Programa de 

Reincorporacion Integral - PRI , con sustento jurídico 

sobre no configuración de sanciones administrativas 

ante aplicación de pérdida de beneficios económicos 

del PRI, previstos en el acto a expedir 

20-10-2025. Elaboré requerimiento solicitando al área 

técnica información de las acciones para cumplir el 

Auto 1418/25 de la Corte Constitucional

27-10-2025. Revisé y ajuste el documento de 

formulación de la Politica de Prevención del Daño 

Antijurídico -PPDA

30-10-2025. Apoyé la revisión y complementación del 

escrito de coadyuvancia presentado por la OAJ de la 

ARN dentro del proceso No. 058473184001 - 2025-00 - 

209-00 

Apoyar la elaboración y revisión jurídica de conceptos y demás 

documentos radicados para trámite de la Oficina, que sean 

asignados por el supervisor del contrato Si

29 - 10- 2025. Revisé y ajuste el proyecto de 

resolución encaminado a modificar la Resolución 2319 

de 2024 que reguló el PRI

Brindar orientación jurídica desde la OAJ , en la estructuración de 

documentos, estrategias, lineamientos, guías y demás instrumentos 

que requiera el supervisor del contrato.   

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 3
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INFORME DE ACTIVIDADES Y SUPERVISIÓN CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN

CÓDIGO : BS-F-26

Nombre:

Nombre: Cargo:

Fecha:

FLOR ELBA PARRA MEDINA Jefe Oficina Asesora Jurídica 

31/10/2025

DENISSE GISELLA RIVERA SARMIENTO

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas 

en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos 

Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-de-privacidad.aspx

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 3



Outlook

RV: REUNIÓN PGN OCTUBRE 2 DE 2025 - SENTENCIA SU-020 DE 2022

Desde Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Fecha Mié 01/10/2025 14:01
Para Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>

8 archivos adjuntos (8 MB)
20250929 convocatoria seguimiento SU 020.pdf; 20240530 Presentanción OAJ Auto HCC 826.pptx; Auto_826_de_2024_SU-020_2024.pdf; MEM24-005202 a DPR Auto 826.pdf; MEM24-007015
Respuesta DPR MEM24-005202 Auto 826.pdf; OFI24-014686 Respuesta Auto 826 de 2024 ECI FARC SU 020 2022.pdf; 20240626-Constancia-Publicacion-COMUNICADO-socializacion-Auto-826-2024-
Corte-Constitucional1.pdf; Comunicación OFI24-013646 Información Auto 826 de 2024 remitida al sr Consejero Comisionado de Paz.pdf;

Gise con relación al tema del asunto te remito una ayuda de memoria 

Cordial saludo, 

Flor 

Ayuda de memoria requerimiento PGN en relación con seguimiento a la SU 020 de 2022
 
La PGN solicita:
 

i) Descripción de los mecanismos de seguimiento vigentes frente a la superación del ECI en los subcomponentes de competencia de cada entidad, a
saber, a) Protección, b) Prevención y reacción, c) Reincorporación Integral, d) Política Criminal, y e) seguimiento
 

ii) Especificar el subcomponente al que pertenece cada mecanismo, y tratándose de indicadores, anexar la ficha técnica
 
iii) Remitir por cada mecanismo o estrategia informe escrito a más tardar el 6 de octubre de 2025       

 
Contexto de la SU 020 de 2022
 
En la SU 020 de 2022, la Corte Constitucional declaró el Estado de Cosas Inconstitucional (ECI) por el bajo nivel de implementación del componente de garantías
de seguridad de la población firmante en tránsito a la vida civil, previsto en el numeral 3.4 del Acuerdo Final de Paz.
 
Ordenes impartidas a la ARN en la SU 020 de 2022

 
a) Orden décimo cuarta, dirigida a Mininterior, Alta Consejería para la Estabilización y Consolidación y ARN, en la que se otorgaron 2 meses después de

notificada la sentencia para garantizar articulación entre los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial) PDETS y los Programas Integrales de
Sustitución y Desarrollo Alternativo que a nivel municipal se han venido ejecutando asincrónicamente frente a la estrategia de seguridad.

 
Autos de seguimiento frente a SU 020 de 2022 – Auto 826 de 2024, se considera el más relevante
 
En este auto la Corte Constitucional desarrolla el componente de garantías de seguridad, indicando que dicho componente, comprende:
 

i) Cinco subcomponentes, a saber:
 

a) Protección;
b) Prevención y reacción;
c) Reincorporación integral;
d) Política criminal; y
e) Seguimiento.

 
i) Tres (3) ejes transversales, a saber:

a) Ajustes de diseño institucional;
b) Priorización; y
c) Enfoques diferenciales. 

 
El subcomponente de Reincorporación Integral según la Corte Constitucional, esta sujeto a que se cumplan las siguientes órdenes de la SU 020/22:
 

a) Orden 10  
 
En el Subcomponente de Reincorporación Integral señala que el mismo está sujeto al cumplimiento de las órdenes 10, 11,12, 14,15 y 17* de la SU 020 de 2022,
que disponen:
 

a) Orden 10:
 
Adoptar las medidas que le permitan cumplir de manera integral, coordinada y articulada las garantías de seguridad previstas en el Acuerdo Final de Paz
 
Disponer de la asignación presupuestal suficiente, a efectos de asegurar que las personas firmantes del AFP que ejercen actividades de liderazgo político o
social y comparecen ante el SIVJRNR

 



 



 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



Outlook

RE: Política Prevención del Daño Antijuridico - 2026-2027 -ANDJE

Desde Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Fecha Lun 27/10/2025 13:02
Para Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>
CC Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>

1 archivo adjunto (101 KB)
Borrador POLITICA PREVENCION DAÑO ANTIJURIDICO PDA 2026-2027.doc;

Gise buenas tardes: 

De manera atenta remito el documento contentivo del proyecto de Política de Prevención del Daño Antijuridico -
PPDA, con sugerencias de ajuste, comentarios y algunas precisiones que estimo deben hacerse a dicho documento  

Como aspecto central destaco que de la Circular 7 de 2025, expedida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado - ANDJE, y de la experiencia frente al tema, entendería que la PPDA debe materializarse en un "plan de acción",
que para ello en el software de eKOGUI se dispone de una herramienta o excel, con los diferentes ítems y campos que
deben diligenciarse para concretar el citado plan de acción, y que, por tanto, el referido documento debe recogerse en
la herramienta, en lo que resulte pertinente, y complementarse en lo faltante, tomando como causas de mayor
litigiosidad las parametrizadas en eKOGUI, para que luego de su aprobación se suba por parte de la secretaría técnica
del Comité de Conciliación en el "software de prevención de eKOGUI" , según lo instruido en la citada circular. 

Otros aspectos que destaco es que en la circular en comento se señala que el Comité de Conciliación como líder de la
PPDA debe propender por la participación conjunta y articulada convocando e involucrando en el proceso de
formulación de la PPDA a las áreas de planeación y control interno para que apoyen metodológicamente el análisis de
causas, la construcción del plan de acción y la definición de indicadores. También debe convocar a las áreas de la
entidad que con su acción u omisión están generando el daño, así como a los abogados defensores, por lo que, en ese
orden, estimo que de forma previa a la formulación de la PPDA deberían adelantarse esos espacios de trabajo y
documentar lo actuado.

Quedo atenta, 

Cordial saludo, 

Flor 

      
     

 

De: Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de octubre de 2025 12:10
Para: Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Cc: Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>
Asunto: RV: Política Prevención del Daño Antijuridico - 2026-2027 -ANDJE
 
Flor, buenas tardes
 



Outlook

RV: Documentación necesaria para solicitud de modificación Resolución 2319

Desde Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Fecha Mié 29/10/2025 12:50
Para Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>
CC Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>

1 archivo adjunto (139 KB)
20250319 proyecto resol modifica Resolución 2319 - 24 PRI.docx;

Gise buenas tardes: 

Te remito el proyecto de resolución del asunto con comentarios, lo veo muy deficiente, el sustento
central de la modificación es el Decreto 62/25, que decretó el Estado de Conmoción Interior en la Región
del Catatumbo, sin embargo, este ya fue levantado por el Decreto 467 de 2025. En las modificaciones se
señala que mientras dure el referido  Estado, lo cual, quedaría sin sustento a la luz del citado Decreto
467. No veo claros los textos modificatorios, estan danto efecto retroactivo a a la resolución a expedir, lo
que legalmente no sería tan claro, en fín en mi criterio amerita una reformulación en la sustentación, me
parece importante antes de socializarlo con los técnicos, conocer tu criterio para ver si estas o no de
acuerdo.  

Quedo atenta, 

Flor      

De: Lucas Urdaneta Montealegre <lucasurdaneta@reincorporacion.gov.co>
Enviado: martes, 28 de octubre de 2025 12:18
Para: Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Cc: Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>; Arturo Mario Martinez Arteta
<arturomartinez@reincorporacion.gov.co>; Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>
Asunto: RE: Documentación necesaria para solicitud de modificación Resolución 2319
 
Hola,  muchas gracias por el envío de la información. Aprovecho para consultarles por su disponibilidad
el día de mañana miércoles para tener esa reunión de revisión de las modificaciones a la resolución. Yo
podría después de las 9.30 en la jornada de la mañana de forma presencial. En la tarde ya sería por
Teams. Creo que ahí también estarían de la UTR (Juan David Urrego, Lucía Alfonso o quien determine
Catalina M.) e Ingrid para revisar el resto de ajustes requeridos. Atento a sus tiempos. Cito yo o uds,
como les quede mejor.

De nuevo gracias y estaré atento para confirmar el espacio de mañana.

Saludo!  



Outlook

RE: Coadyuvancia

Desde Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Fecha Jue 30/10/2025 15:13
Para Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>
CC Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>

1 archivo adjunto (50 KB)
ESCRITO DE COADYUVANCIA _ JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA URRAO_ 301025 VF.docx;

Gise buenas tardes: 

Remito el documento del asunto, frente al cual sugerí una adición cuyo texto propuesto va en amarillo. 

Flor 

De: Denisse Gisella Rivera Sarmiento <denisserivera@reincorporacion.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de octubre de 2025 13:38
Para: Flor Elba Parra Medina <florparra@reincorporacion.gov.co>
Cc: Maria Elena Chaves Castro <mariachaves@reincorporacion.gov.co>
Asunto: Coadyuvancia
 
Flor,  porfa dale una leída rápida para verificar que se entienda y no se me vaya ningún yerro de
digitación para proceder con la firma y envío hoy mismo.
 
Quedo atenta,
 
Gracias
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